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Art. a.~ .P¡ai:& ,ser nombrado Gua.rQa. se reqOOr1rá: ser
español, ma.yor de WintitréS aiW6 y menor de velnUOChO.
am¡p~ basta. tre1nttJ. .años pa.ia los ,ex combatientes y
voluntarkJ6 de 1& Ol"UUd&- es. IJberactónj'no tener·.de..
fecto fis.1co. que le 1.mPO&iliU&te o~ pa.ra, su tra-
ba.jo, nip6decer enrerm~ crónie& que PU«la' .ocuJ.o-
nar le, invaUd..ez tota.i o- parcia!; no h8ber8Uttido-/eon.~.

dena, ni ex¡pulsiónde utr.08. Oue1'POs u. OrgllJ1hmoa· del ,
Estado j haber observado buena conducta. según ~rt!t16'a

do de la. Alcaldia eo~ente; haber cumplido 101
d~ delserticlo·mll1ta.ractivo· sin· decla.rael6n de
inutllidad o de lnv~1idezl "J e.crediW.mediante eXBJIl&t.
saber leer ..y~lb~r. lascuatl'O,prlm~ 1'~186 antmé
tWa.s,- ide~ ~,.1as f~ geom6tricase1etteDt8lle6,. nocto.

'nes del .slStema,métrJco dec.11Q8Jl.l~ . petlái de
m~ntes y de peSca '.ftLMSil.--al p8,rt.tCUlar líle. a.rticUlos ~1'
sn. 50 del Rea;1~eto ,de.a d~ ma.yo de· 1884 Y demás dla- .
pastelones. re1a.t1V66 a la 1t1~ft.lide la; Gua.rdta- CívU .
en tos IOOntef;y a los de~ya.trlb'ucfoncS . d~ .108
iUa.rdas munielpl\Jes y pa.rti~ares, & eaánpo, y. juradO$,
,asi.COIl10 r~ pa,rl$ de de:t111J:lcla ytn\:li1ad06. .

Ademásdebemn a.credlmr la M)tittid,ffsicaparael
buendesen:.peño del cargo, pMa -10 cual se. les Sometero

FRANC'lSCO ¡~RANCO

_ 1

DECRETO de 30 d·e diciembre 'de 1941 por el que se

aprueba el Reglamento del Cuerpo de Gúardethi

- forest~l del Estad~, '.

El Ministl'O de .agricultura.
Ir1!IGtTEL PRIMO bE &!VERA

Y SAENz I)E·HER.moIA· ,

, -, "'" :"F1t,n'cJone8.
AcordadQPor Decreto <le ,treinta y unode,'h1J.io "., ,>.,' " ,'".,,'. ' , . ,<"" "', '

, ';(ienitl no~~tentos '1iretnta' y un,°,la '.',rebr:."~,,a, ',ni,',Z,il.,Ci,Ó,',','ri 'ArticUJo ·l.°Jm 'Cuei1:o.·~GUa.nlerla.,F'~&~l\.de1
; , " , ' ,- .., '.~E8tado :tencb'ácomomJ.sión·pririojplt11a.ctatodia.<Y', pG-.

<lel Cuerpo <te,; Guardería For-estaldeLEstado;:s,eg'An' \ iicía.de-ja. l'iqueza f01~tal-púbUcá y. 4e la, P~18" d.e
las base.s ll.ti~~};ériel" n11mno'~e ~e~e..'Nn.·..: l~.~,n.'.1 'níD....•.•...·.d.'.1ft..t.... . 19.5aguas",:tluv1al~,la\~dir~cc16ny '. físCa.ll.zaci6Ú.,oU~dO .'

. ".. , ..' asi ",Se je:.orden~,.' d,eÍ- pel'1l;Onal .obrero en loé tl-abajp¡' y ,
ca'Clas en parte pOr-Decreto de tréce 'de abtl1de ·Se1;Yi(;io$:"Ae-·,aprov~~a.uientOs, conserv'atíón y.tp.éjota.
mJl noveclen:Wstreh;'ta y cuatro y d~"!puMoen 'de'lOS,-m~~,·Y. en 1Qs' de repoPlaolón Y~lasa¡11a8i

aquél que ¡pt>r':el Min~sterl6 'respectivo, de aeuerdo ~~~é~r~j:~~Í'V:i(: d~::i=tJ:~:
con a.qu~1las.bases, ".se red~t~a~i g,iglam~ntÓpor públ1cos~o partiCulares, " ". .'
el que habia de reglt&eellridl-ea-doC~érPo, es~eg~dO .D~pe1ide1wi4sllcategorítU
el momento de procede-ra la iilprob~Qn del nuevo ·Art,'2.0 Depenaetán."dehi IJi~6.n Gen6rBJ. (le

"Reglamento que ··venga a sustituir 'a aq:Uél QUe, con Montes·,Ca.za<·y· Pesc:a.FluViM' del M1nlsterio de' Agr1-.
eliltura, y el pet&Ó:DaI qUtl lo .integre ~l'á afecto al. laS

carácter provIsiona.l fuéaproba-do p.or 'Real Decreto . 'Jefaturas' encargadas· de los servl.eiQ6 del menci.oD.ac;lQ
. .. Centro 'direot1.w~ ", \ ~

de veinte, dfY'dl.ctern,.bre, . ue mU ,nov,ecl.e.nto"s doce y, -se cOmpondrá 'de ,las oo.tégorlat. de- oelad.o.ree,CJapa,. .
que es el que hoy dia SUbSiste" arJ:noÍ11zando las bases taces Y·'-Ouart1á$. ... . . .'
fijadas con lás d1Wost<:ione~gen~r~les que co~o' f~n- -Por el Ministerio de Agricultura se lljará el n1ÍQ:etO

de individuos que'h,ande cfinstituir cada un~de este.!l
clonarlos pÚblicos les seari a.pllcables, e introduC'len- cat;egotlas, con arreglo a la6nece&<1.ade8 del serv1clb, me-
do aquellas pequeñ~ modlficac1onesque la practlc.a· d1ante;d\.SPó&iciohe,¡ generales y COn -las e,signaelonesqu.

se fijéD. en Rre6'Upueatoa, .'~ , : • .
d~l ..servicio aconsejan Y Q.ue. redundan en bene!lclo'

;" ,

ta.nto del personal de Guaraeria.P'Or evitaren parte
¡os gran-des d·espl.azam1entos ,s. que ~ veces~ se ven .
obligados, como·del servicio poi' la mejor a,pl1Cac16n

de los conOclm1entosreglonales o locales QUe aquél
, ,

posee.
En 8lJ vlrtud.a propuesta delMln1.str~ de A¡ri

. cultura. y previa. dellberaclóndel Consejo de~'M1

Í1J8tros,

Vengo en aprobar el a.'dJunto Reglamento del

Cuerpo de Guardería F<Jrestal del Est9ldo.

As110 dispoagopol' el presente Decreto. <lado en. . ...
Madrlod a., tretnta de diciembre de mil novecientos
cuu--enta y uno.
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s. los ejercicios de resistencl.a. que·' el1 Tríb'Un1!Jl estinie ne
cesarío.

será', e<m&ideradd mél'ito preferente el h~r reaaizad.<I
terabajois 'ti. operaciónes forestalés efeotua.dQ& por lB Ad.'
ln1!iistración, " satisfaooión de,1US Jefus.

E:c{f,mene's

Art. 4.0 'La. Di.reoción Gener.a.l de Montes, ~ y
Pesca. FThuv:LaJ:, a inlcis¡tiva suy& o par prOPUC$UL de J,a.1:
Jefa.turas- coITfs¡pondientes, a,Wtorizará a. éstas pa.m cele-,
brar los -ex;ímales de blgreso tl, fin de p,tOVeElr las xacan·
tes en 1'9.' mismaexis\;entes, pudiendo e&tas convoca.torlas
:Jener lugar en Una. ,oen VW1:as provi.Dci.a.s, simultánoo..
mente.

La. OOD:Vooa1mía. para. ce1~mr Jos' exámenes la haré.
el IDgemero~ J~ede1 Distlito Fol'~ 'por med10de
e.nu.nel08en [06 peri6d1cos o:ficiales, en lOs Que se con..
~'án las COlIld1ciones y .reqWsitosy el ~' que no
bajará de treinta dias, para. so11clt$.t' el examen y pre..
rentM-· la. doCumeDt3.c16n ex:igida. ' ,

•El 10' pOr 100 de 3.a$PlazasQU(! se convoquen será.U
reservad2s, con preferencia, para., los hijos y huérfanos
de lOs iD.dii.vi.d'uos del OUeI1pO de' Gua.nl.erla Fo»estal. ,

Art. 5.0 L<>s exáme!Iles ll&1'a el ingreso en el OUerpo
de Gua.rder1a 00 celebrarán' en,' ¡os Distritos ForestaJes
de cada provincia, ante ,un 'Tribunal oompueto del rn..
geniero'Jefe d~l lDistrito o Ingeñiero' en quien éste del~
gue,' un Inge7,liero o Ayudante ~M:ofiteS,y un, :lefe' u
o.ficial de la Gu.a.niia Civil que pres-teserv1cio en ,la .
provincia. ,casó· <re haber en 1ltL, l1li.sms. proVmcia otr<J6
dependientes ,de, 1& Direoc.lón a.eneraJ ',' de Montes. Oa.za.
U P~sca Fluvial, '.además del DistritO di900l'Á.,f6rma.r parte
del Tribunal un IDgen1ero o Ayudsnté de este 8enricio.

El. Tf:l!bunal, una vez Nal1iza.do ei eX-Mnen y teniendo
,~ ouenta su r.esuJite.dQ y kl6 méritos ~tad06 por los
interesados.,~formuhtrá a ~ Dtreeeión Genera9 de Montk;,
Caza y Pesca FlurvialrelMián aelos indiv\d:l1OS aprobados
con la puntuación Que a ~ uno le cor.responda.¡ COD
su inf~;· " .

,,' En. nmgÚD C8&J podxáD. ser aprobadoS m,e,.yor numero
d~asp~aDltes que el!. ,de vaca.nWs anuneiadu en,la. Con·
vbca.torle., ó que puedM producirse' ¡iasta. el d!a,de cele
bra.rse ~ exam.en.

. Nombra.mtsn.to

Ar.t.6,ó· La. Dh'ecc1ón Genera8., a 1& vista de le.&tI.C~
cu"iadas por ca.da. TrlbunaJ.provinciaJ., proc.ederá. a la. co
l~ en,el EscaiLa.f6n geoora:l del eu~ de Gua..rU~
de los ind1vidu06a¡probu.dospor orden de punttuaclón as1g•.
ria(la a. cada.. uno de e1lCJ6, y caso de iguaJ. puntuación, se
daN. priorid.8d a. la. mayor edad d('dintere:;a.(lo.

, Todíls' loo nombramientos los hará la- Dirección Gene
r8l de· Montes, caze. y Pesca Flnlvian., por,61~ en que
hui>leren sido ool.ocad06 en el E6CSla.fón.

OAPlTO'LO m
l\lovJmilento y situadonq del penro.-a

A50en$O,

" Art. 7.° Pal'ael ascenso de una catego.r1¡¡. á. la inme-
_diata superior será preciso haber ~ sido aprobado en cl
examen de aptitud ~rrespondiente, verificándose los QB

OOIlSOS por ri~uro..<;() ord~n de escaua!ón .de aquéllos que
hubieren sido deelar.ados a.pt-os para el m~mo_

Los descalifica.dos en el examen. a.sí como aquéllos que
no se hUbi~n presentado sinca"l.laa juSti:aeaO.a, quédaráD
postergados."dU1'$,.nte un período de dos a:f\oo, pasados loo
cuallespo<l'rán presentatse. de nuevo a examen di} a.ptitud,
cOllttnua.ndo Ouo ~OS, según el rao;,ultado de éste.

Art. S.lÍ Ascendido ere una ootegoria a la inmediata
superior, podrán continuar prestando sus scr\'icios ~n l~
misma provincia, bien en puesto de la nueva cat€gorla. SI

hubiera vaeánte en ella, o b1en en puesto de la categoría
anterior, sie¡nl'pre que .las nC<X\Sidades dE'l servicio en ge-
neral 10 permitan. .. ' ' , . .

Al·t. 9,0 Cua.ndo en un. DiStrito o Servicio no hubiese
oeladores .o Oapataces suíicientes pa.ra cubrir las plazas
de estas categorías asignadas a. !los mismo§, podrán des
em;peiiar ~as funciones deQel.Q.dpr o C'ap,ataz person8ll ds
Ü'l. categoria inmediata inferiOl', siempre que éste lleVe
más de cinco años en su categoria. y hubiere, sido dedil
rado a¡pto para. su~.

P 'rmf.I<)I,

. Art. 10. Los AyudanteS de Montes podd.n conce<1&'
penn.i&o por un dla a sus subordinados en caso de urgen·
te· necesidad: los Ingenieros de. Sección, .permlsos de uno
El. cinco d!i:as, ,y los Ingenieros Jefes de Distrito o servido.
de cinoo a· dd.ez días, oyep.do antes al Ingeniero de 8ee
dón y da.ndo en todoca.so cuenta a. este último y a. la
Dirección G~mel'al'de Montes, caza. y Pe8Ca. Fluvial.

. La duración total de estos perm.isos no pod:rá e~r
de tr~iDtadia.s. dentro del afio natura!. '

Licenoias 'Por' enlerme4ad
Art. 1l1. La.s l100ncias por enfermedad se solicitarán

de l,a.Di~i6n General de Montes. Caza y Pesca. Flu·
cl.&1, cursándoh\s por lá Jefatura a Q,ue' estén afeétos,
QC01ll¡pa.:f'La.ndo oerliftoacl6n fMultat1va reglamentaria e
ántormad.as por el Ingeniero J~e correspondiente.

.Isnlal prOCEdUniento se seguirá para obtener prórroga
cuaIÍdo el'lllazo de., licencia ,sea. insUfiCiente, siendo dos
¡as prórr~as que pueden concederse: la primera, con me•.
dio sueldo, y la segunda, sin sueldo alguno, . i .

Transcurrido el último mes' d~ prórroga sin que se .
.haya. preBentado A servir su destino, se 'le declarará en
'8itu.aci6n 'de licencia. l1lJilitada..

Li4etIcia.s por 'asunto.! propio! ,.-

Art, 12. !,¡as licencias 1>01' asuntos propiDspOdl'án con.
cederse, 19uaJmente. por la DirecciÓn qeneral de' Montes,
Oaza y Pesca Pluml, con el· informe favora,ble de la Je
Catura oorrespondiente. sin derecho a b..aOOr alguno du
rante el tiempo de la. mIsma. y sin qu~_ su dtlración pueda
exceder de noventa. dias. unida ala suma de los pemü-
S06 disfrotadV:Is durante el afl.o. .

Tr(t.!Ja~O$

ATt. 13. La Dirección General de Montee, Caza y Pes
ca F1luYiaJ podrá trasliaar al personal de guardería de
un·a. & otra Jefaturn, bien a petición del interesado o por
corivenieD.(ia. del servicio, siempre que exista. vacante en
la oategoriá ooITe5POndiente.,

permtl.tcu

art.. .14. .A. p<lticlón de los intercsados y previoinfor
me de .los Ingenieros. Jefes correspondienU!s, la, Dirección
GeMra:l ¡x¡d.rá. conceder pcnnutas entre el personal de _
dos provJnctas o servicios distlntoo, siempre que los 5011.
citantes pertenezcan e la mi.sma oategorta.. '

Excedencias

:Arl. 15. Cuando los' individuos dd CuerPo de Guar·
~r1a se vean precisadQS a retirarse del servicio, deberán
solicitarlo de la Dire«ión Genel'al, por conducto de la
Jefatura oonespondiente; pudiénoo5eles conceder l1cenc1&



..
, ' - ..

., . . .

página.396

...
t .

'B O tE1: t N O F 1 dIAL D EL' E S T A D O •- 18 enero 1942

:r.

',- óÁPITtÍtLo v
" ' :' .. ', ".' ~, .' ,', '.' . "

De~ 'generales

Toma ,d.eW,esión 11.· sUS diligenci4$' .'

Art.23. .Loe Guardae' fores~l~ ~~ Y{fZ i~lbidQ su
nombramiento.. deberáIl .tomar posesJ.ón de 1$-Uoa.1'8o den.
tI·o de los quince días siguientes aja tec:hadea,quél.

Una. vez fijada, por el 1ngen1ero Jefe sU z;eSid'encia
y servicio. se.· presentará . a sus Jefes i~iatos;pa.ra re
cibir 186 lnsmtooiones que por ellos se e5tlmen."~nveJlieu.

tes· pam el mejor dcsem¡pefio de sus serviCios:' .

. Jiurupa:ciones' del ~ersonatfJI suple1téüts
Art. 2().En caso de 'w-genc1a:oooDJVeniéncia' del ser

,'VictO,'los Ingenieros 'JeteSolOlSIDg~rQsde~n,
, con autorizlaclón de aquél.·' pO(irá,nagrupar, el perSóne.l <le
G~rdet'Íft para fmmar ~ 0y¡arlas bl'igadas, durfl.Ilte
él tiemPo estrictamente 'ne<:eSa1io para real121ar los', traba
jos corres¡pondienteso servicios de' vígi[a;ncia.en casos
extrnordina'1"~os. " '1, ' , •. ' .'. .".

TOOlbiétt podrán 106 Ingen1eiros' de SOOclón, dando,
cuenta. lflJ. Ingén:iero Jéte; d'esf¡a.Ó~ eventuallménte sJ. per..
soi'Ull de GUardeIÍlIt. en caso de" suplencia" obligada..

" ...• -';"'-f "C" '.,_ •

. ',' Obltgaoianes generltles·

A:rt24.El PersónaJ. de' Guarderia esta.rá s las óI'(l'enea
de)' ,IngeriLt'I"O Jefe de¡} Dm~íito, DiYislón Hldro.;'ógica. o
servicio !''oreetal, a. que ,estuviere a.fecto; de los lngenieros
de sección y ÁyUdantes de Montes que preJ.ten servkio en
aqUellll.5 dependencias. J.oscuales dJictárán lasóldenes por ,
conducto de los suPeriores!\. los Ulferi<>res, pero pudiendO
dirigire:.e a ést06 directamente st el c.a.sO JOl.-equ1ere () .la .
u:rgcncia lo ex1ge.. . . .

LosGu&:td:as esta.r~ll bajo la,tmpe<:eión directa. de
106 Capataces, y éstos, a su vez, de la. de los QeIadores.

Art. ,25. Obedecerán' todas las órdenes que les seab
cOOlUnica<iaS por sus Superiores. en la !Ol'Ula. y con la
urgencla., que éstos indiquen, .poniendo en. su cum.plt
m.1entó la. actividad y la in1cie.tiva Que dentro de' estas
órdenes y de &us obligacione;¡¡. reglamentarias lessugte!!'a
su celo. 6in perjuicio de hacer re:¡petu~ente.a10, vez
que P1'OCedan a. su cumplimiento, la.sOOSérvaeiones que
juzguen pertinentes.. oon&ultando ~n a.quéllos las du~
que Se les ooup:an, ,~la inteligeneta de que no seh'fra
de excuse. pa'ra., el in~u.miPlimientode un servicIo Megár
la. ignorancia del m.JSmo, ,

Art,. 26. El personal de Guirderia se pondrá' a la. ,dis
posición de lo~ IngenieroG y AyudanteseIl Jas Y1..'Oitas qUe
éstos practiquen en los moo.~ y 1es ~ompaf¡~ y aU~'

Ocupacwnes ajenlU 'a,l'$eTVkio

I Art. 21., No, .• pod..'I"á,n los md1vJ.d:~ del CUel'!pO de
OuarderIá dedlcarSe al tráfico e tnd~stria de productos
forestá1es, ni a.gra.njerla de ga.nado d~ntro de la :P1'()v,úl.

, cl'8. en que l'résf.éh sUS *rv10ios, ni al c.ult1vo~~,'den.. '
tro de ~os montes de su demarcac~Ón. fu~:radelterte'.l1o
autorizado en'el artículo si8'Ule:n;te.{ , .... -"'./' . '

;, Art. "22~ Cada Gl.bltrdao'Capataz podTáeultW~;'~

senta y'euatroáJ.;eaa en el sitio deau detriaJ'~:,:qt,Ie
le deSigne el Ingeniero de ~eon't'SVOn~nte"':<eon
la. condición de ooroarlo, de empaJiza.da a Sa,ti8f~ióp.\c:1e
é:Ste y abandonarlo cuand.o fuese 1Jr,edro,Tgu~~.:J~':
drá t.ener..dentro ,de atruéJ]a., ,UIlO o .dOl>.• cem(l6'w1g;:t,U:ltuS
aVes i:le~om'N1' y una cab~ conCtia, ~(9ué:~9
cumpla el alÍo: slmJ:pre que no (lílUsenetme:rtprd.#10fl!
arboládo y respeten 1o6 ~ta.dos; ., '-

.:. ."" '.L.:'::;";:<-,:'j':-

Servicio

.
, S E () e ION SE G, .TI N D A

'ilimitáda-oon l~ oondiclón de no poder volvers,lservi.e1o
aetivohi,sta después de trsru¡curr1<to un año; y s1J;l. de·
~o ,~percl.bo de he.bera;lguno. .'

Pa..ra·d8,r por ':fJe~as estas~ el Ulteres.a.do
lo' soíicitará.,de la .D1reccl6rt Géneral, la ',que le otorgaxá
sl reingreso en las vELeantes que se prod!uzcan en su 0Sr I

t<!~riaYen el Gqmo oonre.,,!>on.dietlte.. . .'
Los inci'ividuoS de nuevo ingr~ no podrá.n solicitar li

cencia iliinitaaa hastra, tMnoourrido.UJl año de" su toma
11e. poSesión.

, ' , ,iu. bf1 g,C ton e~

Att. 16. 1I.ls ind:Lvid'Uos erel Ouer;po de'.Gu.arderia se
l"éln jubiládiosfotzosamente;.:P.dr el, MiniBteriode ~icUl·
tlUra, al'. outnplir Ila edad fij,adá en las disposicio~'vigen.
1J'eEl, con ,los dt1"teQhoS Q.ue Sé establecen en elEStJatuto de
Clases 'paéivss ?ara los funcioue,r!os cdell!);tado.

Los que/ 6in llegm- a i9I edad de jublJaci6n, justifiquen
lmposlbilida.tl,-1'fsica,,'J)Cl'dri,n solioita}' la. , niis:tna; debiendo
precedetaiempreel dnfonne del centro diIeótAvodeÍ. :Mi~'
nisterio de' Be.ciendJa. que ~e. a su ca..rgo el servicio de!
ClMelS:Pssivas. 1"

o AP 1,TUL O J: V

Dfstribueióndel ~na.1. ..'

",~.~~.~]J!_~~~~tirá·~Mtu~ d~:.:~ucl~.~~~~~D~I
'-¡ ,l..W;S v Ct::'l ~J.\1J.ut:Ir ~ 'J'UIZ.~u;:w.VUIO, L.I"~ J 'V".....~ ............. _ ___

O\.la.rderia, c01Tl'8pOnd1enteS a los celadote~ capataces
~ Guardas, C<Jn la.s residencias fljatias a. csda uno.

La. propuesl:.:a de distribución dt!l personal de Guarde. .
riaa,signada a~ provincia o servicio, estará a: ea:rgo
de J<tS Ingenieros Jefes de 100 Distritos o 8erviqd.o.s a CU·.
Ya8 órdenes se encuentren. ayendo a. los Ingenie1'05' .de
Bección.

La. distribu.cl6n ~ 'ajustará al nl.inl.ero de individuos
(t€ .la.$ diferon~ categorías asignado a. cada DiStrito "
5enicio, según la plantilla aprObad1'\. en .presupue~tos..y
podrá sujeta}~se a. la custoclJ.a, .de montes, aisladOs:o li. la
agrupación de. és4>S o parte' de enos. procurando, a me·
dida que lo consienta el '})erSOlUlJ de Gu.a.rdería. de que
se disponga. que el serv1c.io se~ pOr part'ljas, torrnu·
l:a.ndo .al efecto las oportunas proPuestas. '. .

La Direce\ón General a,proba..'t"á o modifica.rá "ros pro,
puesta.s de distribución del personal formuladas' por las
Jefh.turas.

Art. 18. Toda rnCld.átiéaclón en la dlstribueión del per.
eona.l, motivada pOr aumento o dltsM'inuci6ndeplantllla
o por conveniencl.."\ delst¡:-vl..clo. será $O!rletida a la. apro
baclóntie na Dl.re-xión Genetll!!, mediante prepuesta ta.-
0Jtl.ad'a de los Ingenien)f:¡ Jefes e informada por el In$
pectorl:'e.spt'cttvo; sm embargo, en aqueUoo ce.."IOS de De"
cesidad y só16 mientras ést,a dur,e, J)OdTán loo Jefes ha
cer a.lterac:lones temporale~ en la distribuci6n del perso-,
naJ. dando cllenta a 1a Dirección' General. por conduct<l
del I~toT del Servido respeetivo. .
, A!"t. 19., La. designación d.~ 108 1ndividuOS que ha3'aIl
de dest'inarse a 1M Comn.reas. Zona:; () Cua.rteles. dentro
de la d~stl'ibuciól1 aprob~~a para un Distrito 01 f'*rvido,

I ea1 como 105 t.l"AAlados de los mism-os, estarán a cargo de
los IngenIeros J~,fes de .4\.<ÍuéUos, oyendo previamente a

'100 Ingenieros de Sección: 'Procurando reducir todo lo po
sible loo. traslado.'l y ajustá.ndose. ád~ás, a la8 órdenes
Q:lct~l.das o Que se dicten p<>r ';la SuPed.ot'id:ad respeet:\> a
_ pUnto.
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lia!'~~n, si asi 10 otden~n, en cuanto se relacj~ne con los
trabajo" qUe ellos realicen. " ,

. Art, 27. Todos los ipd,ividúD.,) del· cyel'Po de Guardería
t0l1cl1;án carácter de Agentes de la Autoridad siempre que
se encuentreIl' de servicio yo.stenten.~u unifoI'1'Ite e :n
sign,iq.s, debiendo ir proV!8tOS de la.cre4encial o ~cf\l"net})

para poderuereditHl en todo memento ,su personalidad,
y mt1;~ter~, " " ., " " ,.,'

,Como elemento auxiliar de JOssel'vicios de 'Vlgil3.ncia
y, Seglll'idad ·del. Estadt>,· cooperarán a. la défcns.a del or
den y de ,la, seguridad generM, cOn sujecióll a las dJ.s..
posiciones regales.y a: las cirqulares y barid05 de la. Pirec·,
ción. General de8eguridad y de los G9bernadores CivUes.

Usarán el annamentoregla.mentario que por l!lo Direc
ción Genernl d~ Móntes,ciIza,Y pescaF1luvialseles asigne..siendo obligatolio it'Pl'9~ del, mismo en -todoS ,los
8CWs ,'del s~cio. . .... '.,' ..••. .' .,', '
I El Dl.rectoI' generaaM MOI1~,:OM.t\.ypeseaFluvial,
será elellCargado4efij8iea.:uni1«>Nilé.~syanñ.a~
mento~o mejor convenga aJl.5ei"\ric1Q.' .... .

Art: 28. Como :AgenteSdelQ Autfu.loatLyCQmo· indi
viduos de la POlicía judicJB,l, tieneneldea>erde,inte.l'venír
~. fudos los b,c."'Chos justiCiables. (A taJ.·et~ si se halla
X'fm., en·,.e1 monte con .alguna .Pet:sona.. sospechosa., le' exigi
rán .conpreca.ución· la documentación,' y 'sIno la tiene
la. .conducl.rMalI1uesto más. ilUlle(li'llto de la;. GuardIa CivjJ
para.q~ se na.gaCSirgO de ella, . recogiendo 1Wlbo .como
comprobante 'de su celo. Lo misme harán con la. persona
o' Pel'soxüisque ,encon~raren delinquiendo. .

Art., 2:9. in: caSo <le ¡ncéndio acudirá a la extinción del
mismo el personal de GUEl.rdería, tarito del monte como de
lQS.1nmedia.t.c.~, cooperando todo!'él1os para la. rápida. ex-
tindón. y ~ta.r.supropa~a~ión. ."

Darán inm€diatlUr.entc cuélnta del &in1est.ro El. la Je!s.tu'
m, ~n relación circunStanciada .de luga.T. superficie, dallos
causados, tasación d~ productos, etc., y cus.n~ da.tDs y de~ .
tal1espuedan servir·para el mejoo- oonooimiento del mismo

A~1., 3ú•.Todos. los l,n4tividuos del Cuerpo de Guarde
da ~l'vará.n las comunicMiones qUe reciban,y la:s
:m.Inutas de las que ell06dirijan; llevanín un libro dhtrio
r,ellado por el Jefe dcl5ervic:1q cotre3pO%1(Üo.nte¡ ¡que
~rán. poniendo sU visto bueno y sw¡ obser?aclone&, .
los Ing<.mieros de seoci6n "!I Ayudautés, así como ellnge
niero Jefe en 5illS visitas, en el que extracta.rán, pOr orden
de fechas. todas aquellas oomunicaclones, 108 actos que
ejecuten en el eumplimient6 de sus~ y .l~ .<>Pe
raciones o tl'abaj~ que practiquen, ll.s1 como·· _ denun
cias, novedades y demás hechos en queinten'engan.
dando 91 Ingeniero de 8e00ión dlrectemente pe.rtequm~

cenal de toda la mwreha. del servicio en. su dem.a.rcáclón,
e~nlendoen él las dentulClas que he..yanpr~ ., el
es'tlado de la6 operaciones de kle. a.provecbam.~ ., dB
las rr..ejor~ las novedades en :ras~.~
viV6:OS y ~ueros a; .su ca.rgo, y ctta.t:\tos~~.
pr~lSO ,·poner en ecmoe1mf.lmto de &\lB J.e!es. .

.Arl. '31, VJgi1atáh~te 8t moo.te o IDO'11"
tes que. oonstttu~-an su euail'te1, zona. .a ~. guaro
dando .105 Underos extMlo~ e mUdores, vi¡iiMlCio, 16
ejecUción de los .&prov~~ y me;Jexras que 1~
ceo. haeiendo efECtivOs 1Qs ar»fwn4enta1 1. df9ll1cfe.nOO
t.oda clase: de deJioS, sburos .1D1f1'a~ qt1lI ~
dieren, no ·.oolame11te en las JIKIOtes ~dos ,11 ~ eus
Wdla,s1t.iQtambién en' cualJ;qUier CJ!lR) .. qn,e • ·eocon "
~n;· .. "
~o.~ cuantos trabados de caostruoot6n

o mejórEl. lJe'les~ por 3m. :tz¡g~ die 8b..~ón.

.,Art.; 32.. mi. perso1W. de,G~~ ejercer
&Us 'funciones de vigUandIl. de t:sa modo CI'!1*, .. ser ])061
b1 .~ ·la¡·d&b'ó~~~~ dte.. ," ,

losqiuí.adOreg· en vez de espe.tar a que loií com~tan para.
deriunciarlos. ' , ,-

,Sietnt>re qUe 1>ractiquen· un ~l'Vicio d~ es.ta clase lo .
pohdi'án en conocinliehto de sus Jefes; justifICándolo con

, las' pr'tleb~8 qUé ~stimen pertinentes.
, , 'l. '"', ,

Art. 33, El persohal de Guarderin, cuidará de no em·
plear modale5 violentos, eludiendo discusiones y. adtel'ca
dos, ni dirigir insultos M pedir los datos necesarios pan\
formuia~: las denuncias y dar cuenta a los intcrésados de

. que luyan a prcsenta:r.
. En el caso de que lo¡) denunciados se negasen a da.r
bUS nombres y facilitar los demás' datos que se les pidan,
al .personal de Guardería se vaJdrá de los medios que le
dicte la prudenCia 1>ara obtener estos'.daws, reclama.ndo
para ello, si hubiese ocasión., el auxilio de la Guardl.e.
Civil, daridocuentainmediata del hecho a s,us Jefé8¡
can todas las indicaciones que·· pueaan ~ervil' para pre

.clsa.r qu.iénes ~an los denunciados, .. .
Si- el perSOnal.de Guarderiareeibiese insultoo, amena~

zas u ofrecimientos con motivo de lapl'esentaciótt de las
denuncia..;, lo pon({;¡'á' en conócimlento de sus Jefes pa.rEl.
que éstos, a su vez, den cue11ta inmediata del hecho al

. Juzgado c()rrespondi0rtte, cuidando de hacer constar en
el afielo el cal'ácter de' Agentes de la Autoridad que tie
nen los individuos dol CUerpo de Guardena. •
. S1 los denuneiados agrCdiese.naJ pel'SORal de Guar-·
derfa., éste se defe~déó, con las a·rmas y cla.ra inmediata
clJ.enta del hecho a sus Jefes para que él.ltos. ~t su v€z.
,~ comuniquen al Jtl..2:gadode lnstrucción. .

Art. 34:. El per50lla<l de Guardería deberá conservar
en. bu~ es~ado l~& armas, útiles y materiales y demás

,enseres qUe sehalla'scn a su carglJ; mantener lunpius
y ~aseadas,si.n coloc~r en ellas nada qUe pueda estropeór
las o a.fearJás, las casas forestales cuando residrm en
ellas, as! como Jos anejos, tanto lOs fachadas y las h~,b~~
tMiones como 108 patios, '

Pro h i b ic i 011 e 8

i1ut. 36. Se prohibe atados ¡os individuos del Cuerpo
de Guardería F01'es'ta:l del Estado: .
,Desempeñar algún otro cargo retrIbuido de en.titlades'
oficiales o particulares. J ,

Tener pa.rtl~aci6n directa o indirecta o presr:.o.r tra':'
bajo como rematantes de montes." '

Recibir recompen.sas o gl'atificacfooe,¡. de remat6.nws
o cOlindantes. '
, ~dmlt1r en las casas !OJ'.es~ pen;onas en calidad de
huéSped-eg con remunaaaclón O· á:U:n sm·· ella, sin IX"l"lUlsc
de SUS Jefes.·,

Téner en 1M. casas forestales áUJmQiles Q.ue puedan pro_
ducir d~, .

Dfl~ dcftt'lI$lQJjo JI oesei

. Art.~. Oua.ndo. se cambie el servicio y residenc~ a
un .indivíduo dIeA C\lorpo de GU.arderla. dentro de la mis-
mf\. Jefatura: el Ingeniero Jefe le ':tijetá,'Ull plazo pata
e!ootuar 1& mudanta, entregar .a. 61.1 Je!e iDmed1ato oa
quienae re ordene los útiles ~ que ddsponge, y lA vivien
da en qUA 1"ElSid:1a, 81 ~ case. :fOresta! del Estado, tod'o
ello en~ OQ1Jrliciones dE limpie1.a, a$Í como para
haeerse' ta,1'go dE! nuevo servicio. .

En el caso do cese en una. Jete.tura., por cualqu.1er cau
6a que ello sea, el :pl82.o para. elee~ua.r la. entrega. a que
se refiere el pá.rra1o a.nterlor será.como máximo d~ quInCe
cllas( a.contalr de la teeha de la. .llQttticad6n.
, ,Efect~ e&tas entregas, el inliere$adl>. presenUUi.
su titUlo ~.la Je:tli;tura. par.. que en él se.~» dL
U¡encia co~te., '
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Cuandó se trate, de traslad.o de un Distrito o se~cio
a otro, una. vez formailizado el oese, el plazo máximo para
la fuma de posesión, en el nuevo destino i5Crá de treinl
-t~ días, siempre que en la Orden de desuno nI) se señale
por la Dirección GenerM de Monte~. Caza y Peros. FIn.
w1M ¡plazo menor.

CAPITULO 'VI

, Deberes p(,'<:ulliu'cs de' cada. catC&,oría

De les, Cel4dores

Art. 87. Los Celadores, ad-e-más ,de lOs 'deoores gene.
rnles a. cuyo cumplimiento se, ha11an obiigados todos los
dadividuos del OUenpo de Guardería, 'tendrán,"106 5i-
rutentes: ,

Pora.cticar 'cuamdo ~ 'le "otdene, las entreg.as de a.prove..
ch:am1entos de productos secundarios, así o;00Il10' los reoo
nocim1entos de buena ejecución de, los nMsmOS, siguiendo
siema:>re lss lnBtruociónes que para ello reciban de IOf;
!nge:n:leros. , '

Pod.iá; también practicar entregas ,y reConocimientos
de tod& clases de ~provecham.ientosde leñes y maderas.

'siem¡pre que ,i;ean 'de poCa ~rtancia. Y con arreglo 8.

las órdenes e ,tn.."ltrucciones que reciban de ~ J~fes de.
,blendo reconocer' por sí m~smos ~06 sitios decort8. ein~

(ormar bájo su resPonsabilidad 'deque se han pm.ctlea
do las operaciones en las cÓ'nd1ciones debidas..

Auxiliarán a los Ingeni<:l'lJs ,y a IOS,AYUdantes en los
marqueo." y señalamientos de madera y leiut y en los de
el'tracción de resinas y corte1AaS; reconocerán, si se 10
ordena.n sus Jeics. iUs sitiOs del5Puégo.'e eít..'Qtum:r..15 1M
!cortas y recogcmn los datos Q.ueles fuesen pedidos para
Ouzg:a.r de sU buena 'ejecución. ,

Asistirán a, ,las subastas de toda. da.se de prodnJ.ctos
que los Ingenieros l}es ordenen, a más de Las que se
~lebren en los puntos de su r~encia..

Practicaran las, valoraciones y pérí~jes que ~ les
encargue por los Ingenieros o Ayudantes,'con arreglo .a
las instrucctones que· ere estos reciban. . , .

Vigilarán que el'" personal de Cs.pa.taoes y GuarOOs
de sU comarca presten debidamente el servicio de vigi
Banda en los montes' 4uetuviescn So su cargo, dando'
cuenta a los ,Ingenieros de sección de cuantas failtas ob
servaren en aquéllos,

De Zo.s Ca.pa.~

Art. 38., Adánás de los 00bere&,generales, de' todo el
per50llal1 del Cuerpo de Guardería tendrán 106 siguientes:

Ejercer la rnspe.ceión d,nme<iiata de ,los Gua.:rctas de, su
rwna., S'1n' perjuicio de 'practicar, por sí lq funciones' de
guardería, policía. y del servici6 eh el monte o m()n~
que se les .asigne. .

Practic~n, cuando ',a$,~ les" ol'det1e, las entr~a.s y
1'~nocimientos final~de. prodllotos secundarios, con
6rreglo a. las tnStruoolones que, r,e,:¡1ben de-SU8 Jeff&
~ también los V8!loraciones y peritajes' de

1eiías 'y productos sécundarlos, corifonne a ,l8s i.nSt4'Ue.
clones que les dea:1 sus Jefts.

Darán al IngenIerQ de 8e«t6n. ~ oopduoU> del. ce..
lador de la 1::omarea., un pa..jt4;l 'Q.uin~&l 'cñ), '~ 'k
~ del servicio de su 7.oQa. '

Asistirán a la8 subastas ~W:~ pü:" :·l',Ing~r.;cros se,les
lJ).rdene y a \ns que. tc··Z.o::, ~\.tt;~l: vJI. los 1>ueb108 <le SU
l"esidel1c,::.1 '., - ' ,
\ SUnlll:istrar.n a,' los Ingenieros y Ayudantes, Cl.l.&ntos

cSutOs .. 1eI ph11ese por' éstos, sobre la' ejecución de los'""
a ' ~~JW~

e A P I TUL o V'lI

Sanciones

,Clasificación' de faltas

Ar,t, 39. J...as faltas.secIDüICat'án 'de leves, graves Y
, muy graves, '

Lo Se considerarán oomo· faltas leves: ' ,
Nowai' en ootiosdel' servicio los disti11ti'Vospropios

del caigo;.. ' . " ' ,., "
Tener sucias o ,inútiles 3as armas 'Y mal conse.rvadas la¡¡

,~ias y p~1ldas del: y~~;¡.tio~ así ~mo.la falta 'ge.'
!llera). ~e MeO' 'en' ~1 POlW··:r Wi'POOfudel individuo.
. I.,a f:alta de aseo y conservaci~ ,de 1:as c~ forestales
que habiwn y la venta .en las mlSlnBS debebld'M, comes.

, tiblesy 'otrOs efectos. .,' ,',. .
'En. tener en enas animalei)el'judiciales para la, con·

servación de las ~ mismas o <1:.:"I.fiinos. para las personas.
El :no llevar l<ls'd~entoo tprt~eptivos en·1a forma

.réglameDtafia. ,
Emlbriagarse, jugar a juegos prohibidos o tratar con

p~rsonas de dudosa conducta. " .
,Ausentarse de sU residencia. y servicio asignado en

cuaJqu;,ol,tiempo,'pór pequeúoque éste sea, sin la 'debida
Q.utor~ión. ' . ' . .

,Contestar en fOlma poco respetuOSlt y no· guardar la
debida compostúr.a. delante de los Jefes y Aut01:id/ades.

No presentaroo !-t" Sl~ Jefes al iJ.' ,alpu;nto en que
residain o cuandoéStOlS,.pasen por donde e11oo. tengan la
residencia: ' , '. , , ' , "

2.° se considcl'arán ,como faJ.tasgraves:
~USC?t;u"~ d~ JiU rcsidilt:da.'y servi~io ~~i~~~~ ~

d.ebida autor1Z8.C1.on, por :nuu> tiempo (le Vt:illtk;,ül.uN) hv-
ras y menos de cuarenta y oeho. '

Demorar ~ .p.resenta.c,iónde la.s denunc,ias por máS
tiempo del reglamentario sin C(l.usa justitlca.<!a. ". ,,'

Emplear el malier1al o el personal jornalero en asunto"
o- trabajos ajenos ail. ~rvicio. ,

De-jar 'un día entero" sin salir a recorrer el. ouartel
o- denw.'oe.ción a.equeestuvieseh encargados, sin 1:a de
bida autor,iz8clón.' . ." '. " "

Los actoS de Utsubordina<lión de palabra o por escrito .
6. sus Jetes o Superiores., ," ,\ '.
, La negLigencia y retrsso en ea cumplimiento de las
órdenE!$' recibidaoSy el descU1do, de su.s obliga<liones, siem..
preque con eUosecause.~,pe~uicio=, " '," '.', '

No dar pa.rte de 'lOs-d:8,ños e incid€'IlCtaS qU(l, ocurran
en 106 montes a. suc;rgo. '

La. re'mcidetlcl:a. en 'las fa;lt& leves,
3.0 Se c~rarán como faltas muy graves:" '
Ausentaírse 'de su ,destino, por más .de cuarenta. y ocho

horas, sin pem:.iso mlWencla. " ,.,. .
"PresentM' una denunclafailsa en cuanto al h«:ho oen

cuanto a. la ~na. a. quien, se a:ti'lbuyu, su co~ión.

Aceptar gratific8.ciones o ~..ontenta.s,·. dietas .o ~n
t~ 'de ningún género; lmpona"~ o ex:lgir por 'simultM
o cusJqUier e1'4liCdón a los que dieren m.o:tivopara.'5&
QeDwac1sdos. ".",', .' ,

T..4LOClltmtvéUOi& 4>, ddaímUlo respecto de la6fdts.8 que
~ los retPt\:ts.ntes,'de 1>1~, !orestalle$ Y 0011,
tr8tti8t8s de' obres Y ~ciOB. ' ". '

La. fdta. de vera.cJdad: al dar 'cuei:J.ta del1'eSUlrtado, de
subastas, 'ea ~,'ad~ am9j~eIlltoS Y deméS
O:po:'~-flcion{'!; foT'CStaJes, yalfacl1itar 'los, dAtos que les p1~

dan :·J~...LIC1;.:llj.eI"C',c,: ~'~Ytldantes; ,'. , .
F8ita4" ení.~llULbL.nc ;,: ~'''-s1'(''todehk\O a ,las. Auto

ridades y desobedecer las Ól'CÍ.¿:rl';'& ti: ~'~:':l ;rer~.,' , .
,,' Toda 9]>eraCl6no acto quepof &U4';:,:1.~r?:[~"\ :r resul~
tad06"descubra' aJIgiín.· hecho que, merezCa. 'la~;..:ifkaci6n
di¡ "d.fIf.ttA, ' ", ' " , • .. "

~. l·
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mino de 0000' dias.El InstructOT, con viSta det resultadc
de las actuaciones. hará l~ c011-espondiente prOpUe8ta fun~

damelltade. de l·esponsabilidad. Esta propuesta se notifica
rá al expedien~adoen el termino del terc~r .dIa, pM'a, que
dentro de otro' plazo de cillco mas pueda. alegar ,lUlte el
Minist.erio cuanto' consi9e.re conv-en4ente a SU defen~. ,

TÍ'atUiCul'rido .dicoo plazo, el Ingeniero Jefe eleva.rá,
Con su .informe el -expediente al MinIsterio, para que,
.sin nuevo trámi~, se diCte la resolución o acué¡'do qu.e
proc.ed.a. ., ." d'" t loo "S .. ~A

Art. 42.Er1 Ingemero. Jefe el. DlS r o erncló, """
OJ'denar la incoación de expediente gubeihaUvo, podrá "
aéordar la sUspensión de empleO y sueldo. del func\ona.r1o
de'! OUerpo de Guatder:ia objeto de él, comunicándolo en
el tr.Jsmodia ·'a.l· Ministerio para, qué en·el ténnino jmw
prol\rogab1e dé tl:'eS dias puooa diCbarse resoluciÓli'~ .
nitiva. confirmando o re-vocando aqueJ,acuerQ.o. .

aCUlO de'procesamie1J.to
Art. 43. Si un fun.cioD8.lio deJ,OUerpo de Guaird~'

fUese' procesado. se pondrá el hecho en .conoc!miento de
la. Dirección Genera.i de Montes, Caza y Pesca. MuVieJ,
exponiendo todos 106 antecedentes, @l caso para. dec1d1r
si debe quedar susPenSO de empleo y sueldo.

En el caso. de q~' se aOOOOa.ra la su.spensión Y el pro
cesado fueseab&uelto; se le &bon.a.rá.ll ~ los habera
ooi're3pond1eil.~ áJ. tiempo que dejó de presta.r serv1ciO.

Reincidir en las fa.ltas graves,
El incumplimiento de' 10 cl.isrpuesto en el Sli¡leulo 21 de '

eSte Reglamento,' . '

eorreccpln es
. Art.40. Los ca.s.tigoso col'rcceiones disciplinaria.:; que
deberán impQnérse all. Pel'SOIU\¡l. de Guardería. por .falt~s I
COittJ1Ifrldas.en el ejercLcio de. . SU <largo¡ son' las sliuieutq6: l'

l,\l' Apercibimiento.' ."
2;0 Multáde' uno a quince díl3Qde haber.' 1
3.° Traslado de. destino O de mi4encia. . . . ,
4,0 Suspensión de empleo y sueldo ,de un mesa.un

afio. I I
5:0 Pérdida de uno a. veinte puestos en el- esca3.e.fÓI1.
6.0 pootergació;ti perpetua.
7,6,,' Seps.ta<:ión .definitiva. del servicio."" .
Lapritnera.oorreooión' seráp,p1icada. a, las faltas leve:i,

:La.$ se¡unda,teroera,cuarla y. quinta, a, ~ f~~.as ~
. ve.s;y le: "'~'ysép~ima, a. .las muygra.vee. .

. Et8lpe~bimiento se hará porese~ito ~,t<>do ~a&ó,
y conStará•. comol05 demás conectivos, en elexpedien'te
persOn-ál ..El ,tener apercib1miento imPlicará la imposi
c~6n'~1tltt!ita en 5USgradOS n.únimo o,~o .. _. ,

.' La,1mposición dei~mwf¡s., en su~ medio y la
de dos. en. .su grado máXimo, derenninarán al traslado de
d~l.no o de :resideJ;1oia. . '.' '..._'., '. •

En la orden de traslado i.nlpUeM.a «JmO castigo N
'cOnsignará esta c~ia. Dos traslados' en .el ~"I.
v8Jlo de·.tres años detem1inarin'la -&'US()6t16ióD. 'de empl$l
y sueldo en sus gr8.das. míIiliho' o medW. A 18. 8U8,Pe.U~
~.6-.. d~ empl-ec y !U.~JQ.()' por mas de. seis ~ese! iri siem.
pre unida la pérdida..de PUi!&Ws en el eec:aila.fón.

La:sepa.raclOn deflnLtlJVa. detetmi1l~ la baja. en el
~aJa!ón, \ .

Servkliof d$ Corpor((Cf..ona

Art. 44. Las COrporacioneS' dueñas de montes que
6ClllilteDiMl a BU costa ~ae para. la v1gi1aJ:1.c1a Y OU&
todia. de aquélloa podrán sOmeterse a las ~¡po1OTiEi
de @ste &eg~toJ PlU'a 10 cual deberán reunir. y cúm
PUr los reqWs1:tios que. preceptúan los arUculos 3.o, 4.ó
y 5.0 del mismo, ~. enaste caso a. !orznaa- parte

lm.posicfón ele lo! éorrectfvoB . inte(m:l.nte d~ OtÍerpo' .de auQ,rderfa, Foresta¡l del F.&tado,
1lgumn,do en éste en la. &ltua'eión de licencia. illm1taWt,

Art. 401. El a.perel.bí.ni1ento será ~uesto.por el Ipie- sin que sea preciSo pa.ra e6tos Guardas :la. pr$tac1ón
. nieto Jefe respectivOj dando cuente. a la D1recc;:lón Ge-- de un aOO de $e1'vic1o a.etivo que dispone el. art!culo 15,
nera4. de Mootes, ~a. y Pe.5iCa Fluv1a.1, previa formac1ón por c~idel'M'Se como taa el prestado a la Corporación
de éXpediente. ,enel. cargo de IGu8.rd.8..

"T<:Jdaa las demás -sanciones se ímpondrán por el Mi· Articuao transi~o. Tod<ls los funcionarios del Cuerpo
n,~en virtud de expediente instruido co.n aUd1ellei& de Gua.rdería Fol'eStal del Estado que hubieoon tenido
deil in~o. . \. '.' . ....• ' que .saJtr, de una prov1neiá en' los tres úl.timo:f; años por

se .practicarán 1S61 pruebas tEsti11cal y documental causa. de ascenso de categoría. 1iend.rán derecho prefea-en~
que ·CÓ1ldlrlAC8.n. a3.. eaclMeC1mie:nto del heobo impUtado, pra.ra volver IL la. provjncla. de origen en las prlmeras
formulándose como cOI18eCuenela de ellas, si hubiere lu' va.can;tes que sep~ 'en lam:Jsma., 1)1E1r.¡pre QUf 'lo
gar, el ~ond1ente pliego de cargos, que el interese.- I SOiIlciten. .
d<> hWtL de oontesta.r por ee;:rtfu en el~~~:r< Me.drJd, 30 de dJ.cieImbN de 1941,~ de lUvera.

=

Excsnos. Sres.: V1.~to 10 COllll.mlca.d.o
'por & FiSeaJ. Superior de Tasas y a

\ petición óell interesado,
,Esta. .Pres1dencia.ha. tenido a bien

&CClNT:a.r que el sefior que & oonbinua..
O1Ó11 se cita., cese I en [$ camJ816n que

.PRESIDENCIA té fué 'OO<llfe.ti4a t':U 1.. Pi8eaIUa prom· ORDllCN ct.a 15 cf.e en«'o M li42 pOr'
'. r cbl d~ Tasas Q'Ilf) se mendana.. . 14 que u:d!totan instruc<:ionel aoer.

DE L G O B 1 E R N O Don taa.n~l O1em&nt Bou.rdeoo, NL oa..del funckmQrnJen,u" d.IJ 14 Delega-
féNz provJs1oDa.i de Inta:nt&ria.. can alón del Gob{,am.o en 141 i1'l4u8trlaa
desth10 en-el &tallón de Traba.jádo- del Cemente

ORDEN de 14 de ~nero de 1942 por la res, nOOi..: 40. destinado en' comlaión Exe.tn ••
_q~se d'l$pone oeae en la. com'Ltfón por Orden"~~ de 19 de <Jetubre ..' os. Sres., Pa.ra ejecuoión d'O lo
. que lf 'JUé ccmferltUL en la FiScalía. de 19'40' (BOL..~1'IN Q1I'l'OU.L DEL <i18PU~ ~ el J::>eereto de 31 de di

provincf4l de TaJtIU tU Cas~U6n de iESTAa:lOnrltn.294) a la FdsceJia pro.. c1embre de ~41 ,<BOLETIN OFICIAL
la Plana, el Alférez provfmcma.l tü vineiaJ. de Ta.~~d.e OMteUón de 'la DEL !aTADO numo 8.de 1942', por el
l:n.fanterla., 400' :Man.'UIefl Clem4nt PIlana, cese e dld18,oomi$ión, reino que se crea la Delegoo1ón del Gob1~
Bourdete. tegrátldosea su destUlo. en l1f!B Industrias del oemento, esta

Lo. que d1go a. VV. BE. para. sU 00- Pre8id.encia ha re$Uei1to lQ siguiente:
nooimientoy demás. efeetG8. " Lasm~ 11. que hace referencia

DiOl'!J guarde So VV. D. muchos a1íos. e¡ a.rtfoolo prunero ~~ clts.do Decreto,
M.adrid, 1'4 d~ enero de 19t4:2.-P. D., n~ri~ par,a 'evltar la, ooultac1ótt,-

el Su'bBeeretls.r1o Luls carrero. acaparamiento. y ~ladón a!ruslva,
'semn...adoptadas, por la. citada Delega..

Exomoa, SréB~'ii ción o pol" SU8 Subd.e1egOOionesm.


